
fISBo ’CCLXIX. —-Tomo» f  Martes 20 Marzo T92~3' -NúmV"79.~--Págína 9^5'^ ■

©ÍREGCION-ADM IKISTRACION; 
C^ll® á@l C arinen, núm , 29, entresn^lOf 

Teléfono nm tu

r :

VENTA DE BJBMPLARbI k .  ■   ^
d© Ti‘úẐ ^
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■ Parte oSsia!,

Ministerio de Inatrucdéa PtífelfeS' 
' i . y  BeEaa Artes.
^eo.l orden dlspojiíeodo que el Pro- 
 ̂' -fcsGr de Icnnino de la E^icuela In- 

UlmlTíal de Valencia D. Rafael Aniat 
WUíalba paso a ocupar en el Escala^- 
^cn el número  jS i, con la aniigiie- 
idoxl y sueldo que se indican.— Fd~ 

/gína. 98G. ’ ' • '
P¡rá disponiendo 'se den los ascensos 
' Ido escala y  que los Profesores de 
piscuelas Indusirialcs y  de Aries y  
'()fictos qxic se mencionan pasen a 
Iqcupar en el Escalafón los, números 
ĉpio '^e i nd le ah.— Página 9B6.

Oirá declarando desiexPo el concursó 
de hxtslodo anunciado para proveer 
Ja CóJ.edra de Geografía económica, 

aconte en la Escuela peiúcial de 
ifomercio do San Se'baslidn, y  dis-' 
poniendo se anuncie de nuevo al 
^kurno de oposicón libre. — Pdr/i- 

' í i a  9SG,
otra recilficando el apellido que fi^ i- .
• ra en la Real orden de íR  de Sep-^ 

^ioiabre del año pró'xww pasado, 
ipor Ui que se le nombra a D. Eduar- 
Uo Diez Delegado 'de este M inistc- 
f io  hn el Congreso Dental Interna- 

Págñia .986, 
oxlmdiiendoela renu'^n^^ prnsen- 

^ada póii D. Gcdrriel Scmjiián y  Ber- 
'ífúlló (Icl cargo de Vocal del Tribu-' 
nal de ^dposiciones' a la Cátedra do 
"fdoníqhllidad, vacojile en la Escve- 
Jn Prafesicnal de Comercio de Cá-

disponiendo se anuncie d coh-^ 
h'irso piúevio de traslado la provi-\ 

.. Móm̂  de la Cátedra de Medicina le - ‘ 
S¡cil y  Toxicología, vacante en la

FacuUcld de MedÁcina de la. ünivex^-
sidgcl de^^Scvüla---Fágma:,,9idñ.si;

ütrcC'dejando sin efecto lá jubilación  
'cié D. Em ilio Villelga llodrigucz. 
Profesor de Religión del Institu to  

t ')d.Q Eantlago, asi como la convocato^ 
Ha de concurso -anunciada para pro'

’ veer clicha plaza.—Página. 988.
Oirá cuJmiíiekdo a D. Juan San Eme- 

ierio de la Fuente la renuncia del 
" cargo de Vocal dcl Tribimcd de opo -̂ 
' siciones a la Cátedra de Alconán, va- 

cante cu la Escuela Profesional de 
i Comercio de LAis_ Pcdmas,^~^ 

na 987.  ̂ ^
Otra ídem d D. Federico Juan Miña- 

ña la renuncia del cargo de Vocal 
del Iribuna l de oposiciones a la 

'< plaza 'de profesor especial de Ta-
i. quigrafia, Mecanografía y  E jercí- 
; cíos de G'ra.niática española, vacan- 
t fe en la Escuela Pericial de Comer- 
r cío de San Sebastián.— Página 987.

Ministerio de Trabajo, Comercio

Real carien Resesívñandó él recurso clê  
révisión interpííósto por D. Germán 

" Marsá, Agente de la Propiedad in- 
clustrial, en norahre .de ''Joseph 
Travers ct Sons LrinitédT, conira 
el acuerdó denegatorio de vma max'- 

■ ca de cóiiierdo.— Página 9S7.
Otra ídem el recurso interpuesto pór 

I), llojael Miróxi Jirnénez, vecino de 
Albox {Alnierta.), contra responsa- 

• hílidades que se le .exigen 'como he-, 
redero da su padre I). M.igucl Mi- 

rón Sánchez por deudas cóntraídas 
con, el Pósito de, dicho, ciudad.— Pá- 
gmas 98-7 ]/. 988.

Otra üleim el'xmcurso dé revisión inlef: 
puesto por D. Germán Alarsá, Agen
te  (le la Propiedad ind/ustrial, en 

' nombre y, representación de ''Jphn 
Miller ct. C.  ̂ {1^.00X^001) LimiUuE. 
contra el acuerdo denegaíorío de 
inscripción dé urna marca de co- 

. pircrcio.— páginas 988 y  989.

.'i 1' ,s.  ̂ |-f '
Administración Central.

' G r a c i a  " y  J u s T X C iA .^ D j r e c c ió n  ,g e n e 4
■ jral de los Registros y del ]Notarlag 

d o — Ofrddn re0'liitoHg d e f recwrsú , 
gubérndíivo vx^érpuesio pór D. Axíz 
tordo Peña Díaz,-coxitra la negcitiva 
del lie'gistrador de lá Px^opiedad de 
La CgxhiñcP a inscribir un doctimenj. 
tú de -revocación de dónaciÓ7ii^Pá-\ 
ghia 989’. ' l   ̂  ̂ 5

I n s t r u c c i ó n  inGbt a c a .̂ — SiiRsedretáríat: 
'Anunciando al turno Re opósidóxir 
líbre la provisiófn de lá Cátedra de 
Geografía económica, vacante en tá 
Escuela Pericial de Coinercio dé,

\ San Secistíán.— Página R92.'
Íílexn a concurso previo 'de drasládó, 

la in'oviisíón de la CátecRa de Me A  
'dicina legal y Toxlcologia, vacante.

.• en la Universidad de Sevilla.—-Pól-i
• gma  992. ^
Nombrando a D. lose Axítón del 01- 

inét Oiieca Catedrático xiumerarió. 
do Derecho péhat de la Facuitad "dA, 
IXcrccho de la Universidad do Sa- 

' la^mnca.— Pághm 992^^... ’
Disponiexido que , Ü ¡os séñórés que 'sé 

Hexicionan 'se les considere incluid  
dos en la listo de aspivántes admi- 

' íiáos a las 'opd^siciones a las Cáíe- 
dras de Física y  Química de los.̂  
ínstU uíos de Baleares y  A lm e r ía .^

■ Página 992. - - -u
Dirección gciiefal de Prim era ense-. 

flanza.—Disponiendo^ '§y copsiderexi 
'creadas definilitm m enté tas Escue
las que sé mencioxian. — Pdgi
7ia 992. ■•'0

Disponiendo so 'considere creada df-, 
; fin ilivam cnic la Escuela naciojiál 

gradunyja de niñas, con cuatró Secd  
cíones, de Blarzana, en Bübm :— P d^  

■í gína 992. ’ .. . : -a- o/dl
AnIíXO i  .̂ ----Í3uRASTAS. — A^ÍÍNISTRA-^* 

CÍÓN PHOVÍNCTAL. ; ; v
A n e x o  2 . ^ - ~ E d i c t o s .  ó  ; ;  ̂ -  .r '% ^

A n e x o  3 .<^-*T7U d u n a l  S u p e e m o . — G a lá  
do !o GnniinaÍ.--'PrúzcÍ7}fc> dcl vlie- 
go i.

'
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A. 8. M. el Rs'Y D o n , Alfonso XIII 
tq. P , g.),  ̂8, ,M. la R e i n a  Doña Victoria 
^Dug®íiia, S, A. Príncipe de, Astu- 
irías e Infantes y demás personas de 
lia Atigusía Real Fárailia, continúan 
,^in liOyedad .en su im portante sn ln d .

W l ü E i m o c G i i r a u s i
S B E P S  M f B

REALE8 ORDENEBIi'
. lim o. 8 r;: Habiendo fallecido Ét día 
§0 Enero últim o D. Virgilio Matto- 
ni d© la F’uente, Profesor do térniino 
de la Escuela Industrial y de Artes y 
pfíciof .de BcYi'lla, que figuraba en la 
iSecoidn; séptim a ddl escalafón de d i
cho Profesorado, ; -f U '
b g, M. el R e y  (q. D. gly, de conformi- 
dad con lo preceptuado en él artículo 
3.® ide la Ley de 27 de Julio  de 1918, 
iha tenido a bien disponer que D. Ra- 
íaell lAma.t Vüialba, nombrado en corA 
cepto de excedente por Real orden de 
5 de P iciem bre d!o 1922' Profesor de 
térm ino de la  Escuela Industrial de 
Ifailenaia, pase a ocupar el número. 1'84 
|[el neferido esoalafóii, ¡con la  antigüe- 
liad do 2-1 de Enero •áltimb y sueldo, 
^esde este día, de 7.00Ü pe.setas, como 
pm pTendidd e.n la  eóptima categoría 

referido escalafón.
 ̂ De Real orden lo digo á V. T. para  
)a coHOcinfiento y  efectos. Dios guar- 
Je a Y. I. much'o>s año§.. &i!adrid,. 1.° 
le M a i^  de 1923.

■ . ! SALVATELLA '

teñor Subsécretario de este Ministerio.

r'espectivamiente, a 'ocupar los núm eros 
¡162 y  213 del refcuido c.scalafón, con 
la aaitigüedad de 6, dcl citsdo Febrero’ 
y  sueldo, desde este día, de 8.0*00 ¡pe-: 
Isetas el p rim era y 7.000 el segundo, 
como comprendidos en la  sexta y sép
tim a categorías del citado escalafón.,, '  
• De Rcrd orden ilo digo a V. I. para  
su conooi.miento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 2 
de Marzo do 1923, ;

r  BALVATELLA |

Bcñor Subsecretario de este Minisierm.

Enio. S r . ; S. I\L el R e y  (q. D. g.) lia 
tenido a b ien  reso lver que se decla
r e  desiertiG el concurso previo de 
iraslaieióii córivocad’o p a ra  proveer 
lá fCáted'ra do Geografíia económ ica 
vacante en la Escuela Pericial de Co-' 
-mer ai o do Bian Sebastián, y que se 
¡anuncie al tu rn o  do oposición libré, 
•a q u e  ■correspondie, con árreq io  a  lo 
dispuesto  en log Reales decretos de 
3'0 cTe Abril de 1915 y 31 de Agosto 
do 1922.

■De Real orden lo digo a V. I. para  
su coiiocimierito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miicbo_3 años. Madrid, 
12 do Marzo de 1923.

 ̂ BAIAIATELLA ^

Señor Súbsecrctario do este Ministerio'.

flARníd. B r.f Habiendo sido jubilado 
|) n . f e ^ a  5 de Febrero último D. UI- 
üíiano Monso Alvarez, Profesor de tér- 
inino áé  la Escuela Industrial de Gi- 
|ón, qu® figuraba en la Sección sexta 
peí es©#afún del Profesorado de tér- 
foino las Escuelas Indiustrioiles y  
pe A r t^  y  Oficios,
¡ B. M. el R e y  (q. D. g.) h a  dispuesto 
|[U0 se t e i  lO’S ascensos reglam entarios 
f ,  en su consecuencia, que los señores 
%  Roberto Rubio Rosoli, de la Escuela 
ie  A ltes y Oficios do Toledo, y' don 
daqiiín Adsuar Quoipo, de la ludus- 
JalY  de Artes y  Oficios do_ Jaén, pasen,

; rimo. Sr.: Gomo aclaración a la Real 
drdén de í.° de Beptiembre do 1922, 
en que se nom brara a D. Eduardo Díaz 
delegado especiail de éste M inisterio 
en el Gongreso Dental Infernacional 
que se celebró en esta Corte los días 
4 ai 8 del expresado mes, percibiendo 
por este servicio la asignación de 2.000 
pesetas con cargo al capítulo 3.R a r
tículo 3.”, eonceipto 2.  ̂ del presupues
to vigente,

iS. (IVJ el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.̂  Que el nombre del Delegado ofi- 
piai expresado es D. Eduardo Diez, qp 
no Díaz como figura en la mencioriada 
Real orden.

2."* Que la cantidad de 2.G00' pese
tas ha de ser expedida ‘‘en firm o” 
contra la  Tesorería Central a favor de 
D. Eduardo Diez. .

íDo Real orden ío digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos añoS'. Madrid, 
14 do Marzo do 1923.

BALVATELLA 

Señor Subsecretario d’e este Ministerio.

Tdmo. Br.: S. M. el R e y  (q. D ; g .y  11$ 
tenido a bien adm itir la renuncia qué 
D Gabriel Sanjuan y Bergallo h a  pre^ 
sentado del cargo de Vocal del TribiD. 
nal de opo-siciones a la cátedra de GoiL 

' tabilidad vacante en la E scuela . Pro-  ̂
íesionail de Comercio die Cádiz. ■ f  

De Real orden lo digo a V. I. para sif 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid^ 
i 5 de Marzo de 1923.

SALVATELLá 
Señor SjubsC'Creiai'io d'e cete M inisteri^

 ̂ fimo. S r .: Vacante en la Faculfáti 
de Mledieiiia de la Universidad de Se^ 
villa la; cátedra de Medicina legaíl yj 
Toxico logia, por excedencia de D. 
vador Pascual Ríos, • *

iS. M. el R e y  (q. D. g.) so ha .servida 
disponer que se anuncie, para su proA 
visión a cdncurso previo de traslación 
en los térmlñóé y  ooinuctonés a qué 
se refiere el Real decreto de 30 dé 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para  so; 
conocimiento y demás efectos. ,Dio3 
guardé a V. If muchos años. Madrid^ . 
15 de Marzo do 1923.

' i ■ ' ' ' SALVATELLA.Í ■

Señor Bubsecrelario de esto Ministerio^

lim o. Sr.: Jubilado por Real ofde^ 
de 23, de Febrero, .entre otros, el Prou 
fesor de Religión del instituto general 
y técnicó d Santiago, D. lEmiTfó 
ilelga Rodríguez, estimando que oon^ 
taba con servicios suficientes para, el 
d isfrute de 'haberes pasivos, como sé 
desprende de los datos consignados eií 
el escalafón, y’ tonlondo eni cuenta que, 
rovisqda la hoja, de servicios del interí 
resado, aparece . que muchos do los; 
pr esta-doa no pueden ser reconocidos 
para los efectos do la jubilación, n i 
tampooo po.seo titulo ‘alguno en v ir tu d - 
del que pudioram abonársele los ocho 
años do 'Carrera qúe establece la. hep: 
de 27 de Julio d é '1018, . \

iB. iJft- Olí., Rey . (q. D. g.)- ha ion-ido S ' 
bien dejar sin Gíecto la expresada ju 
bilación, así como la  convocatoria de. 
concurso para  proveer la plaza de Pro-4 
fesor do RGligión,do que so hac.o mé-« 
rito  y que seguirá desempeñando el in-! 
toresado Dv Em ilio Villelga Kodríguez¿ 

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y  demás eioe^os. Dio^ 
guarde, a V. I. muchos años. Bfíadrid, i§  
dé MarzO' de 1923.  ̂ -

BALVATELLA'

Señor SubsccreiariG de este .Miüiiisteríé*



Gacela; (le Ma3rí3 .-l\'úm. '79 3 o M arzo '1923'' 9 S ? '

¡ limo. B r.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha 
ficnido a hieii adm itir la renunoia que 
P. Ju a n  :Ban E m eterio  de la F u en 
t e ‘ha presenitado del .dargo cío ^vvocal 
del T rihunal do opO'Si'ciones a la cá
tedra do A lem án, Yacante -en la E s -  
ciidlia P 'roJesional de Come red o de 
Las Palm a .S'.
' De Real orden lo di o a Y. T. para 
BU conocimiento y de j*. ofcctos. Dios 
guarde' a V. I. muclic.. año.s. Madrid, 
í|6 do Marzo do 1923, , .

SALYATSLLA ' 

gcaor Subsecretario de este Ministerio.

- Im o, B r.: S. M. el R ey : (q„ D. g.) ha 
ítcnido a bien adm itir la renuncia que
D. Federico Juan Miñana ha presen
tado del cargo de Ahrcal del Tribunal 
de oposiciones a la plaza de Profesor 
e'Spceia.1 de Taqu igrafia, Mecanc-gTafía 
y Ejercicios de Gram ática española, 
YaeaníG en la Escuela Pericial de Co- 

■ morcio de San Sebastián.
Be Real orden lo digo á Y. I. para 

Mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. miiohos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1923. :

'i SALYATELLA '

.Señor Subsecrelario do este Ministerio.

I l I H S T E R i O
c o s s a o

DE TRABAJO,
E IffiSSaiA  -

■ REALES ORDENES 
Simo. ,Sr.: Yisto el recurso de rev i

sión interpuesto por D. Germán Mar-: 
sá, Agente de la Propiedad industrial, 
en nombre de “Joseh Travers et Sons 
Ijimitod”, contra el acuerdo deiiega,- 
forio do una marca de com ercio: 

Resulta'rLdo que D. Germán . Marsá, 
e® 18 de Agosto de !9i9, solicitó del 
Regisirp de la Propiedad Industrial ta 
inscripción, a nombre de sus re.presen-- 
tados ‘“Joseh Travers et Sons Limi- 

de una m arca de comercio para 
áistinguir toda clase do productos in- 
diistriailGís y agrícolas, a la que corres-- 
poridió el niimero de ordeni 36.294: 

Resultando que, examinados los ál- 
biuneg correspondientes, aparece re 
gistrada a nombre de D. Yicente de 
Eloirriaga la núm ero 16 .081 , para dis-: 
tinguir toda clase de produCLOS agrí
colas-e industriólas, cuyo diseño, por 
su parecido con el de la solicitada por 
1̂ hoy recurreinte y por tratarse de 

iguales productos, motivó la siispen- 
'sión del expediente:

Resultando que, notificado el parecí-' 
do al- .solicitante; a  los efeeiois del a r
tículo 8i3 de la vigente ley do Propie- 
'dad industrial, ^e concreta en su con- 
te.stación. a niegar el parecido eiitBo su 
m arca y ta núm. 16.081:

Resultando que el Registro, apre
ciando qiio C.1 gran parecido existente 

. entre ambas marcas daría lugar .a con- 
fusionejs. en el mercado, y de conformi-- 
(lad con lo .dispuesto eini el apaTtado F) 
del articulo 28 de la citada Ley, denegó 
la inscripción sclioitada:

Resultando que, contra eí acuerdo 
denegatorio, se interpuso por el señor 
Marsá, en la representación que osten
ta, fecurso de revlsiónv fundado única
mente en que, a su juicio, no existe 
pq.reci'do entre las dos marcan en 
p u g n a :

Gonsiderando que para que haya lu 
gar al recurso de revisión a que se re- 
fíerc eí artículo 14 d;cl Re'glameutn 
para la ejecución de la ley de Propie
dad industrial, es requisito iindispensá-: 
Me que la  resolución recurrida se-ha- 
ya dictado con evidente error de he
cho : "  ^  ’ ■

Go-nslderando que, en el caso que 
nos ocupa se han cumplido, tanto en 
la tramitació.n del expedieníG como en 
su resolución, todos los requksílos le-: 
•gales, •sin que, en. ningúni mornento, 
aparezca M error de hecho: 

Gonsiderando que en el párrafo se
gundo del ártículo 14 del ya citado 
Reglamento, se determ ina expresam en
te que no será aplicable et recurso de 
revisióni a las resoluciones donegato-: 
rias de marcas por parecklo con otras 
regstradas anteriorm ente para los m is
mos productos, doctrina sustcñtada por 
el Tidbunal Supremo en diferentes sen- 
ten oi as, por entender que la Admiinis- 
tración en el examen de mafcas. no 
puede proceder con arreglo a normas 
fijas, ' ;■ • ‘ ’

iS. MI el R e y  (q. D. g.)' ha tenido á 
bien desestim ar el recurso de revisión 
interpuesto por D. Germán Marsá, en 
nombre de “Joseh Travers et Sons L i
m ited ”, contra eP acuerdo denegatorio 
de la marca núm. 36.294 para d istin
guir toda clase de productos industria-: 
les y agrícolas. ’> ' I

Lo que de Real orden digo a Y. í. pa
ra  su conocimiento, el de-1 interesado 
y demás cfectas. Dios guairio a Y. I. 
muchos año-s. Madrid’, Í2 de Marzo 
d‘6 1923.

 ̂ GHAPAPRIETA
Señor Subsecrelario 'de este Alánisterio.

(Excmo. S r .: Visto el recurso in ter
puesto  ;pGr D. Rafael M irón himé.. 
•nez, vecáiio do Albox (A lm ería). con-

tha» roaponsabilidaDos’tqqe ‘60 le cxi  ̂
gen coni o ihere dor GIS. de; ^s u padra
B. Miguol M irón Sá-nchez, po r é  
das con traída^ con ol Pósito de.

. ch a cñ uidad:
■ Rosulhanúo 'que iseguidos prc^ 

dim lentoS' de. aprem io co n tra  ,yia-r: 
deudor en -a l-P ó sito  d!e Albox y di 
el acalda la . insoilyenoija dcylos .idirq 
io s , . 03 ;tílx‘íigie.ron y c n lra  íos snbél 
diarios, .Concejaie-s de aquel A;y,iuit 
miiento ep la  cpoica en que , se, con- 
tra je ro n  las obligaciones de p;..f 
mo., y entire o-tros, cen tra  D. Migué 
•Mirón Sánaliez, entendiéndose 
d i M'g e nc¿ as, p o r su  f al I e Ci. m i e i 
con 0 u hijo  D. Pu)Jae'l Mirón. Jirnó 
nez,, actual re c u rre n ie :  . n

R esultando q u e  la  Gomisííhi cid 
minis'traid'o.ra del Pósilo exam 'eó un 
iinstancia p resen tad a  por D. Rrfaei 
Mirón solicitando acogerle áT los be 
definios d!e la reg la  2.“ diei a rtícu l 
6'F de la ley Gi0' 23 do S nero  do 19(Í1 
y: que .es tina ando ducha iínstaneia 
a ju s tad a  á, i.la Jlcy,. acordó' conciedAr.

■ el beneficio de p a g n r 'ÓÍ dqj
la deuda y los rédiitiOs de cjiiico •anuá̂ -Jj 
li.dades, maliciando se no tifioara  ,ei] 
acuerdo al into;r6saidGi para  que e i i  
tórniino de quii'nce drías .puldiiera vedi 
rifica r el ingreso , como iIq hizo opóih 
tuna.m 0 ,iite: ^  -íf

R.iesu]tañido que el hnencáoiiadrt 
Sr. 'Miirón Jiiménez acudáó M Miiíis^ 
LMrio de Fonien to  tinterponiencro- üi^’ 
recu rso  que denjoniinó extraordhiaAj 
rio, de incom petencia  con abuso 
poder y de nuMdact ■de* todo hv aicJ 
tuado en el expcldienite, p retendien^ 
do com a copaeoucii'clia la adopciói^ 
de vacias determ inaciones, u n as  c o j 
mo norm as generales efe prcicedi-h 
m iento y otras más d>irecfamenté^ 
aplicable.^ a su actuación , como- taál 
:de que se lo tievolvieran l̂ as can tp | 
dadeB p'aigadais y d ec la ra ra  su'dcq; 
rechó  *a Ja correiS'pondiente indem^.: 
m zación de daños y pcrju ic io .s,. de^h 
signando  los f-uiiaionarips o en.tid^;^ 

a quienes podrí'a reclam>afTa aijáj 
te log T ribunales de Ju s tic ia :  

ResirltaniJo ^que la s  ao tuaciohc^ ' 
que form an este expediente fueron í 
ripnitidas p o r el .M’inistcrfia do FoP 

' m entó, donde r-sMiicaban, a e s te  De
partam ento,, en que h a if  í>emd¡o ' en^ 
irad a  con fecha 7 d e 'F e b re ro  p r ^ í  
xim o paerado:

Gons’idcranido que eí •abuso do po^u 
der del Jefe  de ;S;G/Ccíén do A]meríal¿ 
que alegm el recu rren te  como fu n i 
damento de su recu rso  ex tra e r  din aq 
rio do inc-ompe(.encúa.^ caso >’do exi.s-’ 
tir , que en el recurso  no so p ru eb a  . 
de mono alguno, engendraría una',

1
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iiesiponsabíMidiad -cFe cará-otter civil, 
pen-aiíl o adniinist^rativo, p a ra  cuya 
bfectividald ofrecen  las -le^yes niedúos 
y píTocedimi-entos adecuados, pero 
nurbca una  incom petencia, que  en  
térmiinois jurícricos supone la ca ren - 
¡Gita'̂ ide facul'tad'es o jurisdácción p ro -  
jpiié- p a ra  conocer de u n  asu n to  (de
term in ad o ; ■ .0  i; . i • í .’V -V ■'
''• 'j^nsiderando : rfue el recurso  de 

actuaciones, poir el pa- 
^.ácter 'dde -extraorfdmario con ' que 
¿'e'thalla estab lecido  e n  todas las 
S ^ e s  y  Pe'glamentois^ 
i^^ntra las decisiones o ácuérdos 
e  O'us ideir a do s nul os ' se ibay a n '' utdii -  
'zado prev iam ente  los recu rso s ó rd i- 
•Inar.ios establecidos en ’á^clias XiCyes 
i j  R eglam entos; s in  q u e  s'ea excep- 
,|}ióhdía maf.eráa adm in istra táva  nl5 la 
/^fSpeclal de Pósitos, en  la que caben  
'íreciirsos de alzada ante la  Au.tori- 
;Íiad 'Superioir a  la qu e di cid oed 
/jacuardo q u e  so coiisiderG nulo  o le* 
feivo p a ra  loíg lintereses paníficulares: 
i  iGonsiiderando que por refeiricse el 
recu rso  do nulidad de actuaiGi'ones al 
tórden m eram ente  procesal, es c laro  

sólo pueden  interponeirtp qu ie
nes se sien tan  perju d icad o s, por el 
^cuerdo  nuío^ pero  su acduación e s 
tá  limiitalda a consegu ir la  nu lidad  
d e lo ^qiie dirc'ctam ente les -perjudí- 
;éa, sin que que esia accilón pueda 
'íextenderse a anular trám ites o ac- 
i|iuacioneg an te rio re s  que como en 
^este caso -se piracticarun m ucbo a n - 
.ies, d'0 q u e  el p rocedim iento  áse di- 
¡digiera c o n ira  e l 'Sr. M irón Jim énez 

su c a u sa n te : 
y  Gonsiderando que el pago es una 

las formas reconocidas en dere- 
'filio p a ra  la  lextinción de la-s obliga- 
tpicnes;, y  siendo un hecho cierto  que 
ID .'R afael M irón solicitó el pago de 

qbligación cuyo cum plim iento  se 
íie reclamaba;.que esta so lic itu d ,fu e  

rlmaíM,- eg '¿edir, acepitada p o r los 
mtanteis del Pósito  aicree do r, 

que ‘se biizo e n tre g a  efectiva de 
'la  cajníMad .adeudepda, es visto que 
'iáioIi'O pago= se hizo e n  fo rm a libe-

f tbria de las obligaciones pcndien- 
ptl^duciendo así su completa ex- 

Itinción, Siinique. tenga íundamento 
la manifestación del recurrente de 
^úe el pago lo hizo con la reserva 

re< .̂imiar, pues ello implica la 
^onfusión del pago= ¡con el depósito 
f^ue, Sí>l̂ re regirse ésí̂ p por proce- 
^ipüientes di'StiintoSj hubiera sido 
'pna c^f^dad mayor, y el pago con 
|)enieficlos, según so expresa en el 
!mtorma cTel Delegado Regio, signi- 

u i^  transacción entre acreedor

y deudor, y de consiguiente eg do
blem ente firme y en maniera alguna 
para que éSfte piiqda proiceder contra 
aquél:

(Oónsíidcra-ndo que  es innecesario ' 
■aipreciár la alegacción hecha por el 
re c u rre n te  de que al a cep ta r  el pa,- 
go de SUS descubiertos co n  el Pósi
to de Albox en R efo rm a  beneficio-sa 
que determ ina la ley de 19'0d, se 
p rodu jo  una novación en lag obli
gaciones p rim itivas, pucis p a ra  que 
una  -obliigacKón quUde novada p o r 
o tra  es p rec iso  que  así se declare 
expresam ente  o que  la a n tig u a  3  ̂ lá 
nueva sean de todo punto  incom pa
tibles, 'según el artícu lo  1.204 del 
Código civil, no arguyendo  novación 
el hecho de admiít.ir pagOs al a c re e 
dor en términos- m ás beneñcéosos 
de los conven/idoe con el deucror, se
gún  d o c trin a  del T ribuna l S upre
mo e,s.tablGCida, en tre  c tra s  senten- 
cia.'S, por la de 19 - de Noviem bre 
d e . 18-94,

¡S. M:. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a- b'iicn cíes es ti m ar en todas sus p a r 
tes el recu rso  in terpuesto  por don 
Rafael M irón Jiiméiiez, vecino de Al- 
bcx (A lm ería)'.

Lo que dé Real orden  digo a V. E. 
p a r a  su  conocém iento, el clol in te re 
sad, o 3' demá'S efecto-s. Dios guarde 
a V. E. m uchos arios. M adrid, 12 do 
M'urzo do 4923, :

DHAPAPRIETA 

Bcñor Delegadc'. 'Regio de Pósito'S.

- ¡limo. iSr.: Visto el recurso de rev i
sión interpuesto por D. Germán Mar- 
sá. Agente de la Propiedad industrial, 
’en nombre y  representación de ‘*John 
Miller et (Liverpool) L im ited”, con
tra  el acuerdo dcniegatorio de inscrip
ción de una marca de comercio: 

iResuItando 'pue D. Germán Marsá so
licitó del 'Registro do la Propiedad in- 
dii s t r i al, en 8 d e Ag oslo de 1919, la 
inscripción a nombre de “ J h o n  Miller 
et L im ited” de la m arca.de comer
cio núm. 36.184, para distiniguir acero, 
herram ientas, metales compuestos, to
da ciase de metales y sus aleaciones, 
labrada-s y  sin labrar, etc., etc. : 

Resultando que, examinados los ál
bumes correspondientes,, aparece re 
gistrada desdo 29 de Noviembre de 
1916, a nombre de la ‘‘Goorporation 
Blabwins L im ited”, Ta rnarcapnúnreró 
2'8 .8 i'8 , isomcjento a la solicitada y p a 
ra iguales produotos, por cuyo motivo 
se suspendió el expediente, notificán
doselo al peticionario a los efectos del 
artículo 83 de la ley de Propiedad in-
diisL’i.-u:

Resuütando que el interesado, en su' 
CGintéstación, no da cumplimiento a lo' 
dispuesto en el citado artículo, concred 
tándose a negar la scmejanza de lol3! 
articulos a distinguir por ambas mar- 
cas : . u . V i : opy vp

Resultando que el Registro de la  ̂
Própiedad industrial, apreciando dicha 
semejanza, denegó, por acuerdo de 2 
de Septiembre de 19.20, la inscripción! 
solicitada: /  ■ -■ : » y u u  . • ^

Resultando -que contra os te aciiexcld 
interpone recurso de revisión D. Ger-, 
mán Marsá en la reprosontación que 
ostenta, fundánudolo en que se ha co-: 
metido error de hecho al no haberse 
tenido en cuenta la petición que hace 
en su escrito contéstando a la suspen- 
$icm, de que 'Se exceptúen de su marca 
los productos que di.stingue la núme
ro 2'8.818:  ̂  ̂ ; • . r";

Considerando que tal m anifestación 
lio es exacta, pues el escrito de refey 
rencia dice■literalm eníc: ''Que la'sus^ 
pensión de la marca nilm, 36.184 ha 
sorprendido a sus representados, que, 
no la comprenden, puesto cpue la 7iíU 
mero 28.818 es para disíinguir chapai 
de acero y  de hierro qalvaniesado, pro- 
ductos cjiie no solicitan en la suya ni 
la han o.piicado jamás a ellos, por lo 
que suplica se sírva conceder la marca 
mira. 36.184, porque no se aplica a los. 
productos que dísrtingue la núraevo 
28.818”, lo cual no es pedir que se ex- 
cepíúcn los productos a que se aplica 
la núm. 28.818, sino simpleniente no-i 
gar que ha^'a semejanza entre los de 
am bas: ■

iCoinisiderando que el Registro funda
menta su acuerdo' en que en la solici
tud de registro  de la. marca del recu-; 
rrente sc pide, entre otras cosas, para  
metales corapucslos y  toda clase, de. 
raetcdcs y  sus aleaciones labradas y  
sin labrar, y dentro de csia expresión, 
es indudable que están compreindidos 
los aceros en chapa galvanizados a  
que so destina la marca núm. 28.8181 

Gonsideranclo que el recurso de revi-- 
sión que autoriza el artículo 14 del Ré- 
glamento para  la ejecución, de la  ley* 
de Propiedad industrial, es sólo par® 
los casos de evidente error de hecho> 
y -en el que nos ocupa no aparece error 
alguno de tal índole, pues tanto en 
tram itación del expediente como 
su resoluoiótip se han cumplido ícdo^ 
los ivqu i sito s ié g a le s : '

Góilsidcranuo que el mismo- artíciK^ 
lo del ya citado Reglamento determin^^ 
en sudpárrafo segundo q u e - el recurs# 

.de revisión nô  sera aplicable a las r&* 
sol'ncionei,s denegatorias' de mhrcas pó#_ 
parecido o semejanza con otras yn r^- 
gi:d;radas para los mismos productos, - 

G, e l  el Rey (q. D. gb ^
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'¡bieiiíi ■de.sesíim.ar el recurso de revisión 
j^nterpuesto por D. Germán Marsá, en 
iiiombre de “Jbon Milicr et (L iver- 
ipool) L im ited”, centra el acuerdo de- 
'negatorio do la marca do eomercio nú- 
inéro 36.184.
i Lo que do Real orden digo a V. I. 

para su coaiiociiniento, oí dcl interesa- 
ilo y demás efeclos. Dios guarde a V. I. 
anucilios años. Madrid, '12 d',e /Mjarzo 
y e / i923.  ̂• r-.  ̂ ■ v  ,|̂

GHAPAPRTSTA '

Bcñor iSubsccretario do este Deparia- 
.. mentó.

B l i r a A C I O N  ClHTRMi

III1 STSBI9 BS SRACll IJÜ3TKU

,DiRlCe5©M Q E K E m L  LOS S E - 
í-.G ISTK O S Y DEL H eTñRIA D O

llliiío. S r.: En e'I recurso gnbcrnati-
Ao, interpuesto por D. Antonio PeñOr 
Díaz, contra la ncgfativa ciel Registra- 
iflor do la Propiedad do La Goruña a 
Inscribir un dccurooiito de revocación 
.de donación, pendiente do este Gen- 
tro  en v irtud  de apelación del recu- 
irrente: (

fResidtando que D. Antonio Peña 
Díaz otorgó el 9 de Octubre del año 
iiiltimo, ante el Notario de La Goruña 
|D. Cándido' López Rúa, un acta en la 
Ique iiTzo cx)nsd.ar: que por escritura 
ipii'blicu otorgada en la ciudad do San- 
'tiago el 1'5 de Junio do 1914, el cxpre- 
■sado D. Antonio Peña donó a doña 
;PráxedGS Díaz Burgos una casa sei^a- 
dada con el número 9 ariUguo y 10 
¡¡moderno del lugiar do los Castres, al 
i'sitio denominad-o Loureiros y Mala- 
¡mán, parroquia do Saiita I\iaría do 
:Oza, térm ino municipal do Da Goru- 
fia, con una superfício do 8'5 metros 
^75'centím etros cuadrados; que dicho 
iSr. Peña era soltero cuando hizo la 
donación referida; que posteriorm en
te; en 15 do Enero de 1919, contrajo 
.matrimonio con doña Josefa Mesejo 
.^zquez, de cuyo m atrim onio  nació 
im  hijo el 26 de Noviembre siguiente, 
lliaimado Antonio Miguel Inocencio 
'Peña Mesejo; y que consignaba los' 
ifegcihos expuestos al efecto de solici- 
iJár Ja rescisión de la donación por la 
¡superveniencia de hijos y la consi- 
:^ le n te  restitución al donante de los 
Aípnes domados o su valor si el dona- 
to ió  los hubiere vondidoi y esta ven- 
;¡tarhubiere sido inscrita en el Regis- 

la  Propiedad y produjere el 
:i^¡5i:guiento perjuicio" do tercero, y 
:pr(^d,aménte a dicha solicitud conse- 
¡guir en el Rí8?ísÚ'0 que conste de un 
.'mqdó fehaciente el lieclio causa de 
da rescisión, fodia. vez que {pso jure  o 
W 0pfo,clp , dejó do subsistir el doro-- 
Úchós'do la don a tarta, o de sus horode-- 

y rev e rtid | qI dominio al donante, 
debfopg,-^ por consecaencia ¡ser can-- 
‘/'■'■de la inscripción actual de dicho 
• con arreglo al artículo 150

del Reglamento hipo lee ario, en virtud 
de la  simple presentación de los do
cumentos que justiíiquen lo^ iíechos 
expuestos:

Resultando que prcsenlada el acta 
de referencia Vm el Registro d e ,J a  
Propiediad do La Goruña, so ¡puso jib r 
eJ Regístra-dor en la  misma Ja siguien
te nota: “No adm itida la  inscripción 
”ni canjceJación que se inl.ere:-^a en el 
”documc.Rto que precede. Prim ero. 
”Por no justificarse el previo pa-go 
del impuesto de derechos reales o no
ta de exención) en su caso; y

2.® No 03 aplicable, para veriñcar 
dichas operaciones, íla excepción del 
artículo 150 del Regclnmento, sino- la 
regla gemeral del artículo vS’2 de la ley 
Hi|¡K)tGcaria. El último defecto, no p a 
rece subsanable, por lo que no. es aJ.- 
misible la anotación preventiva, que 
tampoco so ha .solicitado” :

Resultando que D. Antonio Peña 
Díaz interpuso 'recurso  gubernativo 
conitra la nota anterior por las s i 
guientes razones: Que, re-specto del 
prim er defecto, nada l.ieni'. ciúé opo-' 
ner, pues piensa llevar al Régisíro el 
oportuno documento que so exige pa-í 
ra  líos efectos íiscalus; que en el caso 
presente se tra ta  de un contrato do 
donación veri.ilcado por el que iná’or- 
m a en estado de soltero y vevomdo 
de derecho, en v irtud doi aftículo (344, 
núm ero 1.” dcl Código civil; hecho qu» 
resulta do la prueba docurn en tal apor--. 
tada ante el Registrador, a quien, no 
sólo se presentó la c.scritura de do
nación, sino que se unieron a la mis-^ 
ma dos documentos públicoe y feha
cientes, o sea dos ccrLiiicac-ioncS' del 
Registro civil acreditativas de liabcA'i 
so casado el 'Sr. Peña y de tener, rm 
hijo que no cuenta airnl tres años-; quo 
sería necesaria una i’esolucíón ju d i
cial cjecuíoria o una escritura con et 
consentimiento del tituiai? del Rogi^j''. 
tro para cancelar ci dominio i;uscrito, 
si .103 hechos constitutivosi de ia con-^ 
dicion resolutoria dcl iiominio do e-so 
titu la r fueran! hechos no cümprobadc3 
fehacientem ente y que por nstar en 
la penumbra  exigieraii ineludiblcmea'-'. 
te la oportuna discusión ante el Pode? 
judicial; pero que no es esto el caso 
del recurso, pues Ja condición. resoJu- 
toria  está perfecLamente 'demostrada, 
debiendo eJ mi.smo Poder judicial ren 
d ir la obediencia debida zú aHlculo 
1.218 dej Código civil, y ícñicr por 
acreditado el heciho deJ m atrlrnonio 
del que informa, el del nacimienUo 
del hijo  y la fcclia de estos aconte
cim ientos; que, couBlíuido etx el RcgLs-- 
tro la existencia do la evSí^ri.turafvdo 
donaciórí y do las dos ceiJ.ilicíjycioncg 
del RégM ro civil, bal fase perfecta- 
mente demostrado dcslDíOción e j i ' 
el o ráeii'c iv il do la 'eiicacia dol dervO- 
cho de propiedad do la donátarin, por
que esc es el efecto Ie.gnl de la con
dición roííQ.;]utoria a tenor del a.rbíeulo 
1.114 del ÓGóRco civil; que, respecto 
del vÓlnM'ario consentimiento en la 
cancdi,-ación del titu lar del Registra, se 
podría exigir si no existiera él a rtíc ii- 
ío 1.® dcL repetido Código civil, que 
establGCC la fuerza ohlir¡aloria de las 
leyes-, y  el segundo, que por esa mi-s- 
ma obligación, declara que la i-gno- 
r  ante i a de las leyes no excusa de su 
cumpílimiento; que el artículo 645, en 
su núm ero l.ñ es por presunción jxiris 
et de jure  oonqcklo pV/r todojj, log m -  ^

pañoles y abligatorio para ellos, y 'HA-. 
da importa, por tanto, Ja faiía de 
un- conseiiídymienlo vóhaUariop eu ü n S ^  
existe Pim obligac im puesta por I# 
ley y que..se. sobrepo'ne y domina lál 
voJuh.tad subjetiva deil: dona-tario; ^  
que le"'exijo,’ según el arlfoulo 6;5W 
la restitución dé íáA cosas ' donaúa^^ 
y en el artícuHo 651 la d e , sus friito^ó 
desdo ilai iníterposición de-’la demandé,’
c.o.mo .lógica conseciieDcia de la resdr 
lucióii /dol derecho del donaLaiJo.^dé- 
cretada p «  el artículo 644, immierb ix  
dcl Código civil; y  que, por fantÓ, juz2 
ga'quG  es perfecta-monte apílicablo 
airlículo 150 del Regláipentb hipote
cario, no siéndbilo al cáso actual ik  
reg-la -]>T‘jnieKa dol aiJículo 82 de la lev 
H ipotecaria: ' '.g-g

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en d‘e,fcnsa de su 
califrcacipn: que ia  regla general dol 
máiTBjfo prim ero del aíJículo 8i2 de lap 
ley nipotecaria sólo puedo dejar dA 
observarse cuando exista una cxcep- 
D'ón expresamente reconocida; quú  
aunque so pretenda- que el caso ciel 
recurso está comprendido en ’el ar- ¡̂ 
tí-culo 150 del Rcglanrento hipotccab- 
rio, no es así, cual demuestran los. 
que desarrollan el vsentido dcl men
cionado artículo 82 ríe la ley Hipo,te-, 
caria; que -precisamence la ' reg ía ''6.* 
d el a r t fe u lo 151 d e d i ah o Regí k ni en t o 
éxige que conste inscÁta la condición 
do rescisión o resolución, y la causa 
do revocación que -so alega no apare
ce inscrita, según: resulta de la ins
cripción a favor de la donatar^a d'oñá 
Práxedes Díaz; que si se alicTidn al 
principio que consagran los artículos 
36 al 3-8 de la ley Hipotecaria, es cyi- 
idente l.a(ir)bióh que las- acclóñes res-, 
cisorias y resoiutoria.s que^ deban, su 
origen a causa.s qúé no congten exr 
plícitam ente en' el Regfstco n q /sé 'd a 
rán  contra terceros; que los Jndip"a7 
dos preceptos se refíeren a. .tercefos 
que hayan insfúáto sus dérechós, pero 
en oslo caso de revocac-ión de dona-, 
cióni por supervivencia do hijo.s, el 
arííoulo Gh5 d'el Código civil y, sus 
concórdenteos respetaiii los clereehos 
aun de Iq.s tcrcero.>¿̂  súmp]emente o-ÍY.ile9, 
o que nó hayán inscrito su derecho; 
que el réciirrénto añrm a que ipso^ 
jure c ipso fació quedó destruido el 
de rocho de la d.onaiaria^ y' es'tó no só, 
ajucta a la letra cíel Códdgo, pues el. 
ci’ La d o a r tí cu I o 6>-io d e j a s ub s i s ten t e s,; 
los' coxitralqs de venta que Yl donata-’'* 
fio iiubiaso "otorgado, y el 646 decía 
que prescribo lá ac-í’-íóJ  ̂ révqca-i 
CÍQ11 por superveniencia'de hjjos' a Jósi 
cinco años; que si la revocación fue
se do ploqo ¡derecho ño hab ría  que 
cx¿mynar ,si el donatario enajena- o no 
los bienes', expepto a tercef.os ‘hipóte-:, 
caifos, ni se concedería al donaiití>‘ 
una scoióii de revocación por 
años, sino a lo síiirio ' uña 
accióii^ do restitución, Iq. cual e í  
muy distinto; que .subsisten las 
jc,rjec;iqnés anferíores, a ,Ia "clemto-’ 
na de revo.cación, cslcri aquéllas 
no inscritas, Jo confirman tam bién 
los artículos 649 y 651 del CÍídTfí 
go civil, ^a.I)Iicabhé: por ahaJo^Iaí
que el donante pudo babÓr pacfndo y 
bocho conídAr cxpJícitaménte' cu óV 
llcífistro c-sa y otras causas de résci^' 
ción, en lugar de la dpnapión p i r #
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Cfiio realizó, y si 110 lo, hizo así molí-: 
yos existirían, poro no es legal el re 
clam ar conira Los propios actos y os- 
timax* que esta clase, de revocación 
produce sus efectos une; que este 
Centro, en su Resolución de 11 de Di- 
qidm|3re do ’19'17, decraró qiíe- cuando 
la  oom.pIejidad de relaciones, pruehas 
W documentos hacen la imptcria más 
propia de un  litigio que do una reso- 
;Ilición del Registrador, no debe apii- 
carsé el' artículo lo O' del Reglamento 
liipotecarío; que el Registrador no 
óiiede resolver 'schre la rcporciisión del 
liecho de J a  superveniencia do hijos 
yaandoi son tan distintos los cfeclos ■se
gún quC: se ha^^a.n enajenado o no los 
Menes donados aiites de la anotación de 
!a demanda de revocación; qtio precisa- 
nlente en el casoi del recurso aparoce 
de un! as'íento de presentación veri- 
ficado pocos días después, que por es
critu ra  do ,2 de Octubre último (el 
iactajes' de; 9 del misiho mes) varios 
liercderos de la  dqnataria enaje.naro.n 
tus participaciones; que podrá existir 
una eáusia de eancelación por exdn- 
cdón del derecho de la donataria q de 
BUS' herederos, pero estas' causas fre
cuentes en derecho hay que d istin 
guirlas de Las formalidades' necesa- 
2Jas p ara  verificar la operación de 
cancelación en loa R-egístros, a ñrí de 
íLfarantiz-ar el cumipl'ini.iento de lo qno 
preceptúa el párrafo priluilero' del ar- 
lí'CulO: 82 de la. le j  HipoLecariá; que 
la superveniencia de liijo.s no extingue 
ipso ftire la donación, se ve porque 
liay .necesidad de exam inar si se ve- 
áñíícaron enajenacionGs de lo clonado, 
ái el hijo sujjervenlente,-ha fallecido 
.ya y ,o tros particulares, cuya aproe?a- 
ción.1ncum]3e a los ¡Tribunales; y que 
feo es aplicable al caso del recurso el 
lar tí culo 114 del 'Código civ il porque 
M  precepto se peñere a. las .qbliga- 
'ciOiies ifondid*on.ale3, y en la dónacion 
pe 'que se tra ta  no se ha impuesto 
cond'ióión alguna:

Resuiltainido que- el PreGideiito do la 
LAujdiencia, desestimando el recurso 
inicrpueeto por D. Ún.tonio Peña, con- 
ñrmó la 'niota del Registrador de la 
ferópiedad de La C'oruña, con im posi
ción de icostas y  gastos al recurrente, 
por considerairí One ol artículo 83 
de la ley Hipotecaria establece en el 
primeir párrafo la regla term inante do 
que ília« rnscripcionas hechas por es
critu ra  púb'Ii'Ca: sólo pueden extin,gitír- 
Ve por providencia ejecutorias o prir 
Ótra escritu ra  o documenito auténtico 
on qun nianifíeste su conformidad la 
poi'^sona a cuyo favor se hubiese lic- 
cho la  inscripción en su caso, re-:

tKla básica para no quebrantar un o 
los principios hipotecarios más 

.indamentales, jque qs la seguridad 

.0 ia>̂  msúidpcMoñ envuelve, ade- 
feiás, ratificación del principo gene-- 

m  'derecho de que  ̂nadie puede 
feer'dc^sposefdo sin ser oído,^ ni puedQ 
ro típ ^rse  una roláción! ju ríd ica pro- 
fíucidá por el ¡concurso de voluntadc.3 
^tii óñúo éstas lO' expresen, en virtud 
do ótno iprinioipid ejüs est tollero tm-. 
M s est Pondere; que, si bien el 
glamdnt© hipotecarlo cslalúecc^on los 
artículos 150 y 15;1 principa nueum 
varias ei:eepciGhes ái repetido.- artículo 
^  de hj ley, son éstas de las que con- 
Trman cHramcnlo la  irc^la gonerah
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por tra tarse  en ellas de casos e'ii! que 
huelga el conoarso (le voliiníades, ya 
qu0‘ con él o sin éi iaparece maiiiOesío 
el hecho previsto o podida prever por 
ila'S partes de la e7rtin!Ción ddl derecho 
inscrito; <?e refieren a casos indepeíi- 
dlenLcs de la voluntad de las partes, 
y de los actos que hubiescñ) realizado 
y cuyo concurso o m anifestación por 
lo que a todas se refiere, sería, por 
consiguieiito, supcríluo y expuesto a 
inútiies dillaciones y  gastos; que la 
iniscripción de doniacioneu heph.au, co-- 
mo la del easo .de este rccufsuT'gm, 
que va7>'a.a expresamente sujetas a 
condiciones fatalm ente resolutorias; o 
extintivas. se hallan comprendidas cti 
la regla general del artículo 82 de la 
ley Hipotecaria, o sea en su prim er 
párrafo, parque cuainto- en contrario 
se pudiese decir se basaría, como lo 
hace el recurrente, en el artículo 644 
del Código civil, según el cual, las dcf-̂  
naciones 'hechas -por ■'quien nio tiene 
hijos quedan reeoihdidas por el hecho 
do la supcTveiaienicia dG al.guii(> tegn.r-*' 
mo, o legitimado por subsiguiente m a
trimonio-, artículo que no'̂  puede ser, 
invocado solo, sino en relacioirü con oí 
645, que deja subsistentes las trans
misiones hechas j}or el donntarjo, .si
quiera éste haya de iimeiiinizar ai do- 
nanlo, lo cual equivale a decir que ai 
menos en esos casos la inscripción do
l.-a donación subsiste, no ¡se extingue 
por Gil mero hecho de la supcrveniein)- 
cia do hijos; y que contra ésto no 
puede prevalecer la tósis quo oí re - 
ourrento apunta en el acta de quo irro 
óonstanGo en el. Registro i-.nscripc.mh 
ailguna do otra transm isión postennr 
a la  de dO'iiiación en el momento do 
pnetenderse su cancelación por el re- 
cúrrente, debiera tenerso en todo caso 
por liTiO hecha a losi efectos hipoteca- 
r  i-G'9, p o r c[u e el lo e  qu i v a;i-d rí a a i nvo c a r 
el 'Código, civil p a ra lo  favoraMe al re- 
üiiirrenté, ó -seia  ̂la rescisión, y qires- 
cindiréo del mismo Oódi.gO' para  lo 
ip-erjudicial, o 'sea para  reducir la res
cisión a i.nddmii]iizar e-íl valor entre ol 
tí'Onatario y el donante, exclusiva
m ente:

'Resultando que D. Antonio Poná 
Díaz se alzó de la resolución ,pro-si- 
dencial ante este Centro por los si
guientes fundam entos:’ que asi como 
en las compraven tas 1 a Iey civil da fn^- 
moza pei^netua a la transm isión del 
dominio, en las donaciones entre vi- 
v-os, el artículo 644, núm ero id , del 
Código civil, completado i j ir  el 645, 
establece una eóndic'ión resolutoria le
gal (la superveniencia, de hij.os), y en 
v irtud  de ese mqro. hecho queda; res
cindida la donación yy revertidos de 
derecho al patrim ohio jurídico clel do
nante IOS; bienes donados; que en el 
caso de haberlos vendido el donatario, 
no ocurre otra cosa que una coli.sióii 
do derechos, scmejánte a la regulada 
por el artículo' 34 de la ley Hipoteca
ria, del artículo 86 del Código do Co
mercio y del rnisrmo artículo. 11473* ded 
Código civil; ¿leudo muy de no tar el 
universal a.Icav.ce ele) arlículo .j,o8 7 
del Código ci-ú), la del dv-
líenla 606 do dicho Código, dicíadaulo 
acuerdo con lo-' 20', 23, 24 y
41 de la ley u. 1 ar a, y el arUcii- 
íD -.1.29-5 del m • j , ugo -civil, que 
releva do la p uH m .dq roseisión 
aauellos c-onlrc.c.es covo objeto se-baila 
leealmente en nedor do fercerá p e r 

sona quG no hubiese procedido de m ala ' 
.fe; que lasí' leyes- d e 'P a rtid a  e-síableú 
con claram ente Ja  revocación ipso jure  
do la d-onación, sin que sea necesarife ;• 
para ello gestión alguna del donadoq . 
para revocarla, pues basta para ellq 
ol^heoho del nacimiento del hijo, y 
pido es que el .espíritu de las antiguafe 
leyes españolas informa, a tenor de La 
ley de Bases, el vigente Código civil; 
que así como en el re trac to ' convéhí 
oionap y el legal -se impone la cxtin^ ' 
Ción del derecho del prim er adquiñ 
rente, ejercitando su derecho el ro trá i 
vente, de igual modo, constando del ' 
Registro la donación verificada porte l 
Sr. 'Peña en estado; de soltero, por..:lá 
ley civil ^está establecida la cond.ÍG,iüií 
resolutoria legal, en fuerza de la cual 
el derecho de la donataria e x p ira rá ,si 
se curnplen los aconíocimieníos fu tu 
ros 6 inciertos de. casarse oí donatario: 
y tener hijos legítimos; quo el res^ 
peto del legislador, en cuanto a loa adr̂  
quirentes poir título de compraventa, 
está subordinado a do-s reglas generas 
les: el articulo 1.537 del Código civil 
y el párrafo 2P del 1.295 do dicho . 
Cuerpo legal; que en el cuso presente, 
el compradoír Sr. Lormán se confabuló 
con los otorgantes de la escritura da 
venta- de los derechos hereditarios de 
doña Práxedes Díaz. Burgos, en cuan-, 
to afectaban en diferentes porciones q 
partes proindivisas A la" casa doh 
nada por el que inform a a dicha se
ñora, pues al celebrar el conlrato ci 
día 2 do Octubre del año an terior ad
virtieron, tanto ni comprador como los: 
\u3iidcdore-3, al Notario íautofnzunte ,se-̂  
ñor López Rúa, que urgía la autori
zación del contrato porque se terrda 
un reíra-cto, con lo cual no aludían á 
ningún retracto  convencional, quo na. 
pactaron, ni al legal, porque el propiq 
Sr. Lormán advertía hajo su firnia- 
pocos días después á los demás conú 
dueños, incluso al que inform a conrq 
tal, que h a b ía ‘comprado y pagado, lá^ 
porciones proindivi.sas dé o tros ' corife 
dueños; con lo cual se ve que, lejos 
de tem er el retracto de condueños, él 
mismo avisaba para que no dejaran  
pasar los nueve-'días "en que puedo, 
ejercí tarso desde que so- Lene conocí-;, 
miento; que por osla advertencia se! 
comprende que la urgencia con la cuál 
se pidió al Notario autorizara la escrL 
tu ra  de venta, era para fru s tra r lá^^ 
reversión, al paírim onio económico de! 
que informa del inmueble objeto do la  ̂
doiiácion, y que fuera solamente acreoL 
dnr a una indemnización que fácíl^ 
mente puedo burlarse; que, como s(i ; 
ve en e-1 caso d»"»! recurso, ni el GíKÜgP ' 
civil ni la ley H ipotecaria pueden pro- ■ 
toger a-l tercero' que haga sido cómpli^ 
ce en el fmude'. (artículo 37, número 3:̂ » 
caso 2.^ de- dicha ley), y m ás todavía 
cu ai ido e] Rr. Lcvmáii no reúne los re-m- 
quisitos del verdadero tercer hipote-c- ’ 
car i o n que a 1 u d e el a  r tícul o 3 4 de lá  ■■ 
propia h.y: que si e-h aftíoula 6-46 del 
hód'iqo civil establece la prcscrip-cióa . 
de ia acción, el oropio ártículo esta- ■. 
bieco lo irrenunciablo de la misma, y . -  
la .transiiuisión, por muerto- ,̂ del úo^. - 
nante, a los hijos y descendientes Icr» 
gítimos; quo el artículo 6hl doí re 
ferido. Gódieo no c-nvuolve el rce-ono- . 
cimiento déiúlominio- de los bienes ^cii 
el donatario hasta  la foclia^ de la m - 
tcrposición de la demanda, sino el ju s
to- Vesuel.o a la posesión do buena lo
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en que se liallai el poseedor ée los b ie 
nes donados, y que lo da, a tenor del 
artículo 451, el derecho de hacer su
yos: los frutos percibidos, m ientras no, 
sea interrum pida legalm ente-la pose
sión, como lo' es por la interposicitén 
dO' la demanda, basada en la reivindi- 
eacion a que tiene derecho el donaníe, 
con arreglo a los .artículos 644, núm e
ro Id, y d ih  del Código civil; que el 
que informo es tercero hipotecario res
pecto del 'Sr., Lormán, pues á tenor del 
artículo 24 de la ley Hipo tocaría, enre-- 
iación con el número i4̂  del -42, anotó la 
demanda de revocación do' la donación 
iiecha -a doña Práxedes Díaz, de •quie
nes son causahabienies los condueños 
que vendieron al Sr. Lormán sus de
rechos IiGrediíarics; y a su vez, este 
último no está escudado por la ex
cepción dcl artículo 34 ,de la ley, pues 
ni ha inscrito su derecho, ni ^ha ad
quirido de quienes por el Registro 
■apa.rezcan con derecho para ello; que 
•teniendo en cuenta el artículo SGi de 
In ley Hipotecaria, la nulidad en esto 
caso'resulta, dcl artículo 1.251. del Có
digo civil, en su núpiefo 2y, porqu':^- 
el contrato a favor dol Sr. Loionán ha 
recaído sobro un objeto que según el 
citado Código (artículo 644, núm e
ro 1.̂ ) ya no pertenecía al patrimonio: 
ijuidídico de los tránsrnitentcs, que 
m'-an desdo el nacimiento del h ijo  unos 
.simples poseedores de buena fe, por 
lo cual faltaba el objeto cierio niaie- • 
riai del contrato, siendo, por tanto, in 
existente; que en este caso no existe 
la complejiuád de elementos quemifir- 
nia el Registrador, pues para disolver 
la amlación juríd ica establecida entre 
el donante y la donatária no se re
quiere sino el hecho bien sencillo de 
la comprobación del nacimiento del 
:hijo, con arreglo- a los artículos 325 
y 327 del Código civil; que en cuanto, 
a las enajenáciones verificadas de lo 
donado, hay -que tener presente que el 
artículo 645 está subordinado al i.29'5 
sobire re^scisión de contratos; que la 
adquiéición por un tercero hace inefi- 
caz la acción rescisoria cuándo aquél 
tenga los inmuebles legalmente; es de
cir protegidos por la "misma ley, cón 
la inscr-ipción en eb Registro y que no 
haya procedido de mala fe; ’que, por 
tanto, la fimgla de devolución de las 
cosas donadas, aun habiendo mediado 
venta de las mismas, se hace efectiva 

• contra quien haya obrado de mala fe, 
siendo cómplice en la enajenación 
fraudulenta, o no ha colocado sus de- 
rcehos de comprador al amparo de la 

- in.ácrip0i(5xi y _̂ esté* p.rotegido por Tos 
.artículos Í24,,-. 34, 36 y 3R do la ley Hi- 
poteearia; que irespecto de la seguri
dad de las inscripciones, a que se re 
fiere el Presidente de la Audieneiai en 
n̂io: de sus argumentos, como quiera 

Que aquéllos no son más que el reflejo 
fie los títulos, de ninguna m anera en- 
yuolve la irrevocabilidad de derechos 
fine estén sujetos a condiciones ireso- 
Jntorias legales, como sucede en el 
caso actual, y aunque nadie puede ser 
fiespóseído sin ser oído, la posesión 
natural está subordinada a la posesión 
civil, y. cede natu ra l y legalmente ante 
ésta, con arreglo al artículo 430' del 
flódigo civil, y cualesquiera poseedo
res, en su calidad de dueños aparen- 
tes, .ceden al dominio, pues pjreeisa- 
niento el respeto legal de la posesión 
,1o derivan dé ser jniradoe como due

ños, m ientras no aparezca quien, aun 
sin títulO; e>scrito, compruebe rea l
mente •serlo; que en cuanto a que no 
puede rom perse una relación juríd ica- 
producida por el concurro de .volunta
des sin que éstas •(expresen su d isen tí- 
míen! o,, supone des con o cor queí jas, 
yoluntades de los ciudadanos están su
jetas a ,la  voliuítad racional y so b e fa - . 
na del legislador; y,„ por último, que 
para  que las compavávciiías produzcan 
la plenitud de sus efcclos^ tanto entre 
las ñ a rte s  como respecto: .de terceros, 
es preciso que, tanto el contrato como* 
la tradición, que es la que própiam-cn-' 
te aetúá la traslu\sióni del doniinio de-I 
pátrinionio juau'díco *del que vende al 
patrim onio júrídico. dej que compra, 
conste todo ello en el Registro de la 
Propiedad; sin ]o cual, como lo paten
tiza el artículo; 1.473 dcl Código civil, 
el legislador m antiene fren! e a terce
ros la propiedad en poder dei ven
dedor.

V istos los artícu lo s  644. 645, 646, 
647 y 651 del, Código civil; 24, 36, 
37,:.. R8 y 41 de la ley. H ipotecaria, 
y la Resolución . de este Centro, de 
21 de Mayo de 1896:

/Gonsidera'nido (que p a ra  reso lver 
este  re c u rso  gubernativo  p ro ced e -. 
en p rim er término, valorar,- con, arre^ 
glo h los cánones- hernieméúticO;S .y t 
den tro  del a rtícu lo  644 del Código 
civil, re la tivo  a la revocación do to 
da donación  p o r suipervenfencia de 
h ijos, la fra se  “queda revocBxla p e r  
•el m ero hecho de o c u rr ir  cua lqu ie 
ra  de los casos s i 'g u i o ú t e s . . y  en 
•.segu'ndo lugar, concordar tilles efec
to s  con los fundam en ta les p re c e p - ‘ 
tos del rég im en  inm obiliario , p a ra  
e v ita r  los p e rju ic io s  cTe cuan tos a 
su  ¡amparo .gozan o d isponen  de im a  
finca o derecho  real sobre e lla : , - 

íConsidepando que desde la in tro 
ducción en el D erecho rom ano  d'e 
la revocación, p'Or la exprésa^da can-, 
sa, de la donación con* que un  p a 
tro n o  h ab ía  ¡agracTaido a su 'liber
to, h an  extendiiclo las leg islaciones 
in sp ira d a s  en él Oodigo Ju sfin iano , 
y en parti.oufar el de las Siete 1^-ar- 
tidas-, esig poaibibidad a v a ria s  cía-, 
.ses á e  ilib e ra llia d e s , supon iéndose  
que “m uévense loa ornes' a las ve-^ 
gadas a facer cronaciones, porque" 
non h an  fijos, ni h an  esperanza  de 
los av er” ; y p¡ara tra n s fo rm a rla  en 
u n a  v erdadera  rev e rsió n  a u to m á ti
ca, la  d o c tr in a  española  á.n terior al 
Código civil, se ■inclinaba, in te rp re 
tando la  frase  dpi A lfonsino re la ti
va a lu iac im ien td  de h ijo s  leg ítim os 
del donante, “ luego que los ha es revo
cada po r ende la donactión e non  
aebe valer de n iguna m a n e ra ”, a e s 
tim a r  in n ecesa ria  cualqu ier gestión  
del d o n an te  e.ñ ta l sentido, como sá 
se hubiese  cum plido una condición 
re so lu to r ia :

C onsiderando  que  el a rtícu lo ' 38 
d e  la  p rim itiv a  ley  H ipotecaria ha 
reformncTo en este  p u n to  todas las 
legislaciiones españolas de la P en 
ín su la  y .sin ad m itir  la  decisión dol 
p royecto  de Código civil de 1851 
rcsipecto al caso de revocación  por 
su(perveniencia de h.ijo¡s, p a ra  no 
fa lsea r el s istem a, como dice la ex
posición  de m otivos, crccrcLó que no 

I so .anularían ni re sc ind ir ían  en p c r-  
1 Juicio do tercero' que iíava

■ su' derecho, lás  donaciones pó)r viiT 
tud  de revocació-n en los casos pef'
, miiiidos po r .la , ley, excepío el j.,'' 
no  cum plir 'cl donatario  ciondlci 
nos ins-critas en el iR,egistro:

Gonsid’erañ dó' qué' con igiial oríem 
tación el Código- civil se ¡aparta 
c id idam ente ' de. la iogiislación traj^ 
diciornal, .y si b ien  en .al^guna de 
lín eas  deb a rtícu lo  644. se eucuoií|í' 
í r a n  dasí h u e lla s  del Código .Kapo'J  ̂
león, su b o rd in a  el -artículo slga ien^  
te la revocx^ión do las d o n ac iones 
a ló s-d á rech o s  .adqu iridos cp'Or ic rS  
coras p e r s o n a s ,. ¡así comoi -el G5'í¡| 
aprox im ándoso  a ;iâ , ídonica dol a r^  
iículpyl-.b88 dcb-iGóid% civil iia liay  
no ,.p reci3piúa®qu0 el idonatario, -ca^ 
so dcdreYO.ea'OÍó;ii, p o r a lguna d e x '" ’'

. causas exjpresadná' "íein -el .a rtíc  
644, no devolverá los* fru to s  sinq 
desde la  interiposición de la dp-̂  ̂
ma.nda: ; . \

G onsM erando que p o r o tra  p^art^ 
el artícu lo  4 i, irGlaG.iOiirad'0' con el 24( 
de la  v igente  ley H ipotecaria, i n é  
d in a  a favor de 'quién ten g a  insciú-! 
to a: su nom bro 'OÍ dom inio o u n  ded 
rocho re a l la -balanza  de las presuri-] 
o ionesj.y  en el. casn  p a r tic u la r  exavi 
minado', su s  íé rm inos re su lta n  m ásj 
co n gruen tes con la  anotac ión  de un^l 
dem anda .revocatoria (la cual, sMi 
priojiizgar oL vaao r dé lo s  írespecti.T: 
vos'idere.CihoS', am paha oí e je rc ic io  del 
la  -a n d ó n  ju d ic ia l) , que  no  con lá) 
eXí en s ión a i ns ta nci a de ¡p ar to cTeí 
u n  nsi.ent'Oi ran cc la to rio  de la ins-3 
Ci’ip d ó n  a favor dol d o n a ta rio : J|

Gon si dorando -que la  improecdoiíj-f,.; 
cia de la  tpeiición hecha  en el acíá\ 
no ta ria l caliñeada se  pono de rolieé.] 
ve iCon sólo 'enum erar los problema^!/ 
que la revocación  p la n te a : p rim ero ,\ 
■SQhre •el c a rá c te r  rem uneraiG rio ,’ 
onerosa, mutuoi n.. m atrim onial do', 
la donación ; segunid0 |  sobre la pó-.‘ 
isibilidad do que ex is tie ran  hijos'; 
con an te rio rid ad  a  la  m ism a libcr.. 
ra lid ad  o existan  en el m om ento de 
su revocación ; tercero , sobre si in-*' 
fluye en ésta  el pasiQi *a terceros-, po'ri’ 
v irtu d ;.d e  herencia a beneficio t ó  
inventario, legado con cargas 
tran sfe re ric ia  no  reg is trad a '; cu a r^ ' 
to, sobre los efectos confírm atorio^^ 
de los actos p o ste rio res  o de loe hq- (̂ 
chG.s propios del donante, y, en ílti," 
sobre  la posihilid 'ad de que h a y i  
p re sc rito  con arreg lo  al a r tic u la  64^; 
del mismo Código la c^ción 
revooación, términos, que ademá;|,j 
m u e s tra n  que no se tra ta  de unáí;; 
revocación ipso-facto, sino de uní,' 
derecho ejerc itah le  ante los Tribu.4: 
nales cuando  el 'doiiiatario se  Te.sis4) 
ta: á devolver da cosa donadla, .

■Dstá D irección g enera l h a  
dado confirm ar el auto apelado,

Lo que con  deviolución del 
d iente orlgánal com unico a V. p a y | 
•ra su  conocim iento  y dem ás eféctosLj 
D ios guarde a V. f. m uchos añoigM 
M;adrtd, 13 de .Febrero de 1923.— 
El D irec to r general, E. G avflán. 
Señor P'resiid’onto de la A udiencia dg 

1 / Clorufia.
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fflíNíSTElí} PE JNSTSÜCgéN PÚBLICA 
" ■ YBÍLÜslfÍS

s ■? h-

■/ : S U B S E C R E tA e ia ^  ■
. . .S e  halla vacante en la  Escuela P-e- 
•ricial de €om ercio de San Sebasf^án 
la', 'Cátedra de Geogmfía económica., 
:di)tada con el sueldo anual de á.O'OO 
¡pesetas,, •que ha d̂ e proveerse en el 
íu fiio  de.oposición liliro, con arreglo 

lo dispucsio ¿n los Reales decretos 
‘dé -30 de Abril-de 1915 y 31 de Agos
to da 19.22 y en la .Roal orden de fe
cha de esto auunyio. ;
. iPara sen adríiitido .a Ig, oposición se 
Tequlere: ser e.spañoí, no hallarse in- 
captaciado para ojércer- cargos pribli- 
eos, hxaber.dcuiiiplido veintirin ^años de 
edad, y tenor aprobada la  revalida de 
■Intnntenietm.ercantil, sog^án-ol-iplan de 
1922, o ser profesoir inleroantil proce- 
'deñte de al ganó de los .'anteriores .pla
neas de estudios. i -

'{Los aspirantes presentarán  sus so
licitudes en el áogistro . general de 
esto Ministerio, en él improrrogable 
.plazo de ■scsenia días, a contar; ucsde 
C'I sigiiionte uP de .la publicación de 
esta convocatoria en la GACEm de 
'Ma'D.bid, aco.iTíp-añadas do tos doeu- 
inentos ique justifiquen su capacudud 
Icgul, pualendo taiubién acreditar^ los 
'móricos y v^orvicios a ;Cfue so reuere 
'el krtícuío 72 del Reglamento do 8 de 
Abril de 1910. .
' ‘|E1 día que los opositores deban p re- 
isentarse al Tribunal para  dar coniien- 
czo.-iá los ejercicios, entregarán al  ̂Pro- 
‘Sklento^ iiiu trabajo de inv0sRga,ción o 
■doctrinal propio y el progíranra ci.o l̂as 
asignaturas que comprendo . la 
d ra  tflGieografía general y especial de 
íEspaña, Geografía económ ica,general 
y cGspecial de España- y Goografía eoq- ■ 
mómícai de Am érica); requisitos sm  
dóV cuales n o .  podránm er ■admitidos a 
dom ar parte  en la oposición.

E o s  ej erci c i os so ver i ncará.n en Ma
d rid ' '0B la form a establecida .por el 
pApreaa'üo Reglamenío.

■ E sta convocatoria deberá publ.icar- 
j^e'.cn los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun- 
i .̂ibs .de las ' Escuelas''’ de .Comercio, ,1o 
¡onál s e  ladvierte p a ta  que. .las Autori- 
ídades respectivas, dispongan que asi 
se" verifique, sin más aviso que el p re- 
'^ o n te # ' ■ • ‘ 2 --^’ ■u''
;■'ÍMadrid. i3  Marzo de 19;3.—-El 
8ubs.ecretar¡o, A n g u i l a . /

í
. r ' i : • - y.:- ■ _ , ■:

•V--S(3 fe llá  vacante ,'Cn la üniversidiad. 
tSevi^lB la  Cátedra de Medicina legal: y, 
IToxie^ogíia, que ha de proveerse mor 
■concurSíO ''p.tcvio .d e . traslado, eontpr- 
míe a lo dlApuéstó ■ en el Read .decreto 
■de'SO ée Abril de 19Í5 y Real crden 
id é /esia  feoba. -.¡/ V-.
" ^Éueden optar a la traslación los Ca
tedráticos: niim erarius del mlsmo jgrá- 
tío do enseñanza que en propiedad 
dosenipeñen o fnayan .dosempciiado Gá-

tedra igual a  la vacante o de indudable 
analogía, po-r tra tarse  de ia  imjisma ma
te ria  dncente.

Los aspi.rante.sf elevarán sus -soMefi--. 
tildes, ¿comipaiñadas de 'la hoja de ser- 
vicio>s, a este Mhiisterio, por conducto 
y con infornio dqí íefe deí E/stabieolj'- 
miento donde . sirven, p'reeisarheníe 
dentro dél improrfo^^bio de
veinte días, a cd:htar, desde ’ia publi
cación de este anuncio en la Gacüta 
DE M a d p j d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines 0¡icíale% de las provincias 
y (por medio de edictos en todos los
E.^tabIecimienlos piibUcos’ de enseñan
za de la. Nación; íq cual 3*0 advierte 
para  qiie las Autoridades rcspecLivas 
dispongan que así se vedlílque desde 
luego sin  Iffi|á9 aviso que el presente.

iMadrid, 15 de Atarzo de 1923.— Êi 
Subsecreiario, Anguita.

' 'En virtud de bpost^ión y pnopues
tá  del TYíibunal caliíicadorj 

;iS. iM..yel Ricy <q. D. gl) ha resuelto 
nóih;brar a D. José Antón del Olipet 
Oneca Catedráticb nutobrario de De
recho penal do -la .Fac-iiltad de perc- 
qbiO do la Universidad do Salamanca, 
con el :sue-ldo na al de 6.00-0 .páselas y 
ddn¡ás ventajas d-o la ley.

De R-cal ■orden comirniicada por el 
señor Mferiistro lo di.gv.a V. S. para  su 
€íOno;c i miento y demás efeetoo. Dios 
gua-rde a Y, 6. •riuiohos anos. Madrid, 
1‘8 de M-a;rz.o' de 1923.— 1̂21 Subsec-re-  ̂
tarioy Anguita.
Señor Ordenador de Pago-s por obli-ga- 

biiones de este AíliTisterio.

lünijo., iSr.: HabiendoÁjasllificado va- 
3ri‘0'á asp ir antes exclií idos en la re la 
ción publioada en l á  G a c e t a  d e  M a 
d r id  de M  de Octubre últimO' su de- 
réaho a hgáirar efi; la ' inlis.ma,

■-Esta Subsecretaría ha  resuelto se 
con.'^/deren incluidos en diclia re la- 
ciión, con derecho a actuar en los e je r
cicios, a  los: señores siguientes: p o n  
Yfeencé Belloch, D. Leandro María 
Bilván López, D. Bernardo Pér^^ Buai- 
dás, D. páviid Yalle Gil y D. Felipe 
ManzániO ;Sáii€hcz, cpie ílgLcarán en Ui 
nAs'ma con los núm eros 2ñ, 41, 52, 70 
>y 80 duplicado, respect-iyame-nío, ■ que 
líes corres,popde por el órden do  ̂ in - 
greso de sus Instancias én este Mi.nis- 
teíiióV y  que Se rendila a  Y. I. la Lista 

.deñnitíva y las ins tañe las dqciiméii- 
tádas dé todos los aSpiraiiiós adm i
tidos. ó :,. VI A ---ur'.

I  o que comiunico a Y. ;T. ¡para su * 
coUiOnirnientq y deiniás efectos, eoñ re -  
rprnón .jcle los documentos' cC-tados. 
Dios euaipde a,,Ab L muchos años. Ma.- 
dmd, 1'6 de Marzo de 1923.-y-'El ■Sub§q- 
crelariiO, Anguita^ - 
Bcñor -D, Ramiró Suárez BCírmúdcz, 

P i^uden ie  del T óbim al de oposi-, 
cáone.y a ■lás' Gátodras de F ís ic a ' y 
Duímiica de Jos Tnsütu.tos do Balea
res y 'A lm eríár'

DlREOOlOn aEM EM M . PFIÍME-.
BA E M BEm U ZA

Yisias las actas elevadas a este MU 
nisler)io en cum plim iento de las ro3ri 
peetivas Reales órdenes aobre creacióxi 
prmci&ional de Escuelas, ^  ,
. fS. M. el Rey (q. (ü. g.) seiba servido 

ti.isponer : j ' ;; 1.;
Qiíc se co^nside.reh -oreadas 'do-i 

fihitivaménto las Eocúelas: monrcspon-^ 
dieaxLce a  los' niuneros f68, 99 al iOti 
í iÁ,  180, 182 y 237 en la relación a 
que. se refiero la Real orden de 9 do 
No^cieniibro ultfino ( G a g é t a  dcl 27); 
las que íiguran con los número- 6, 7V 
do, 27 y 2'8 en la. que ■se acempaña á 
ia. iPmal orden de 1.  ̂ de D iciem bre próá 
i^mo pasado ( G a c e t a  del 13), y' la quo 
C'on el núm ero 10 aparece en la reia-i 
tiva a la  Real b;rden de 2 do Febrero 
del coTTiente año- ( G a c e t a  del 17).

2.® Que las Escuelas señaladas cotí 
io^ núnrcro'5 09 y 100- en la relación' 
refereníe a la  Real orden de 9 de No-: 
viem bre citada se envendan .T*e.ctiílca-̂  
das en el sentido^ de ser mixtas! dcsem- 
peñadas po r Maestra, emplazándolas, , 
rcsipeci/HTimento, en Ledesraa y Gas- , 
trar, do conformidad con la prop>ucstá 
de la  Ins,pccción p rav incial corresppin 
diente; y : i

3.0 Que poir quien. corre.9ponda,’en 
la form:a reglam entaria, ¿o proceda al 
nombramierúo de Maestros con des
tina a las Escuelas deílnl'tivam.ento 
cread a.s pcir v irtud  de esta soberana 
di.siposiclón.

d>o Real orden c-oimA.rnicada por el 
scñ|Or Ministro, lo digo a Y. para sií 
oqnocimüento y demfu:? efecf.os. Dios 
guardo .a Y. mUclms 'años. Madrid, 12 
•cíe íMarz-o de 1923.— Êl DliXiclor gcno^
ra l, Náclfeor. '

'■ -Goñores Tnspectoros Je-fes' |xroyinciá-i 
les cío P rim era enseñanza. ,

• Habiendo ^ido cumpliimlentada lá 
Real orden do 13. de Diciembre ú lt i-  
Tño ( G a c e t a  del 23) sobro ■graduación 
pfcyisional de las. Escuelas de niñasí • 
del Gnipn. escolar de: Marzana, en .BR- 
■bao, y nom bram iento de Directora-á 

p e  CQ-.nformidad con la exprcsadá ■ 
Real orden y íla p'r.opue,s'í.<a formulada ‘ 
por la Insp ección feímjenina, ¡

iM'. el Rey (q. D. g.) se h a  servida
d.i:q>oñer''quo se ■conslidere creada de-- , 
ílnitivam ente la Escuela nacional gra^ 
duada de n iñas,'con cuatrp .Seccione^ ' 
ríe. Marzana, en Bilbao, yjqlie,' po-r '
UDri r d as' p h d f  c i oñ és r ég j amen t a r  i as, s q 
noñihrei D irectora de La referida Esú 
cuela .nácipnai g rah m d a ja  'doña'M aría I 
Josefa Berráno 'y Y id a leP  con ...la 
nuñberaoión. anual de hObó jícseías."

í>e Real 'brdeñ comunicodá por 
s c ñ o .r  ^ r n i s í r o  - i K v / í i g . y Y .  p ü ’-ñ 

.c o n o f - . in s io n io  y ..■ {icra íis  c f .o o ic  
kíTar';'.'! á Y. (.niucl; 
cío Mo-;o JU3.,:--. 
iiciTd, bacber. ■  ̂  ̂  ̂ 7-*̂
Boñór Inspector  ̂ Jefe prbvinoial áA 

Piéinúih-ensoñániá d e

clms' •añp|._: Ifgih*
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